
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2023 

  

  
Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  
Radicado 2019-00543 

  

 

Atendiendo la anterior solicitud, el juzgado de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 523 del Código General del Proceso, DISPONE: 
  

Admitir el trámite Liquidatorio de la Sociedad Conyugal conformada entre los 

señores JOHN ALVARO ROBAYO PRADA y JOHANNA PATRICIA ORDOÑEZ 

MONCALEANO. 
  

Notifíquese a la señora JOHANNA PATRICIA ORDOÑEZ MONCALEANO de 

conformidad con lo establecido en los art. 291 a 293 y 301 del C.G. del P., o atendiendo 

lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días.  
   

Se reconoce personería al Dr. CHRISTIAN ANDRES PEÑA TOBON, como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.   
  

Comuníquese a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente 

asunto sea abonado en compensación a este despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. OFÍCIESE.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                 JUEZ 

  
ER 

 



 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 28 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 68 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


